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OFICIO 547/DGVCO-DOD-T/2018
DIRECCiÓN GENERAL DE VERIFICACION

y CONTROL DE OBRA

Guadalajara, Jalisco; 24 de octubre de 2018.

Mtro. Netzahualcóyotl Ornelas Plascencia.
Secretario de Infraestructura y Obra Pública
Av. Prolongación Alcalde No 1351
Edificio B. Col. Miraflores, C.P. 44280
Presente. Perez

Asunto: Informe Final de Verificación.

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren artículos 3 fracción 11, 9
fracción 11, 10 fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; los
artículos 35 y 38 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Estado de
Jalisco y los artículos 229, 232, 233 Y 234 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Jalisco; 6 fracción XXI, 19 fracción 1,V Y VI; Y del arábigo 22 fracciones I y 111 del
Reglamento Interior de la Contraloría del Estado de Jalisco, con relación a la Orden
de Verificación N° 142/2016 comunicada mediante el oficio N° 3056/DGVCO-DOD-
T/2016, correspondiente a la realización de la obra pública denominada
"Rehabilitación del mercado Nicolás Bravo en Autlán de Navarro, Jalisco", del
programa Fondo Común Concursable para la Infraestructura FOCOCI 2015, según
contrato No. SIOP-FOCOCI-01-CI-0226/15, con un monto de $2'816,576.83; a
cargo de la empresa Concretos Alcarsi de Arandas, S.A. de C.V., le informo que
no se encontraron observaciones en la revisión correspondiente al anticipo y las
estimaciones de la No. 01 a la No. 11, con un monto comprobado de $2'816,576.83,
así como del Acta Entrega-Recepción; no omitiendo señalar que: "La facultad de la
Contraloría del Estado, queda subsistente, para efectuar las revisiones que en
el caso particular resulten necesarias conforme a derecho"
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Mtro. Luis Enrique Barboza Niño ~ :t:;:: ~ ~- \ !~;I~:l'JJ
Director General de Verificación 'y Control de Obra t~~~ ~ ""'iO

Para efectos de nuestro Sistema de Calidad, Producto: DOD-1~":~0181 ~
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c.c. - Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida.- Secretario de Planeación, Administración y FlnanzaS~del Estado de Jalisco.- Pedro
Moreno Número 281, Col. Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco.-Para su conocimiento. '
Mtro. Lorenzo Héctor Ruíz López.- Director General de Seguimiento y Desarrollo Institucional de la SIOP, Av.
Prolongación Alcalde No. 1351, Edificio B, Col. Miraflores, C.P. 44290. Para su conocimiento.
Lic. Pedro Salvador Delgado Jiménez.- Director General Juridico de la SIOP.- Av. Prolongación Alcalde No. 1351,
Edificio B, Col. Miraftores, C.P. 44290. Para su conocimiento.
Lic. Omar Rodríguez Loera.- Encargado del Órgano de Control Interno de la SIOP.- Av. Prolongación Alcalde No. 1351,
Edificio B, Col. Miraflores, C.P. 44290. Para su conocimiento.
Lic. María Teresa Brito Serrano.- Contralor del Estado de Jalisco.- Av. Vallarta Número 1252, esquina Atenas, Colonia
Americana, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100.- Para su conocimiento.
Lic. Edgar V.aldivia Ahumada.- Director de Verificación de Obra Directa.- Independencia No. 100, Colonia Centro,
C.P,44 .00.- Para su atención y seguimiento ...•..
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"2018. Centenario de la Creación ejel municipio de Puerto Vallarta y del XXX Aniversario del Nuevo Hospital
Civil Guadalajara"
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